
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 1181 

 

Popayán, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 045 del 4 de mayo de 2022 

 

REF: ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA No. 190014189002 2022-000228-00. 

DTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  NIT.  860034594-1.   

APDO: MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO.  maria.elena@mevasesorias.com 

DDO: YARENY SARA CUNDA APIO. C.C. 1.114.879.453.    

            

 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la 

Ley 1676 de 2013, Capítulo III, artículo 60 y encontrarse ajustada a derecho la solicitud de orden de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, con respecto al vehículo automotor;  servicio particular, 

clase, automóvil; línea, Sail, modelo 2013; marca, Chevrolet, placas MWT332, color, rojo velvet,  

siendo el acreedor garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y garante YARENY SARA 

CUNDA APIO, mayor de edad y vecina de este municipio.  

 

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad a lo regalado en el artículo 68 de la ley 1676 de 2013, OFÍCIESE a la 

Policía Nacional – Automotores, para que proceda con la aprehensión del vehículo automotor de las 

siguientes características: servicio particular, clase, automóvil; línea, Sail, modelo 2013; marca, 

Chevrolet, placas MWT332, color, rojo velvet, matriculado en la Secretaría de Movilidad Municipio de 

Santiago de Cali y hacer la ENTREGA inmediata al acreedor garantizado SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en el lugar que este o su apoderado dispongan a nivel nacional en las dependencias 

de las instalaciones del parqueadero Servicios Integrados Automotriz SIA S.A.S. Infórmesele que podrá 

entregar el vehículo en las siguientes ciudades y direcciones dependiendo de la zona en que el rodante 

sea capturado y autorizados por el acreedor garantizado: 

 
CIUDAD DIRECCION 

CALI Carrera 34 No. 16-110 Acopi - Yumbo 

BOGOTA Calle 20b No. 43ª-60 Int. 4 

FONTIBON - MOSQUERA Calle 4 No. 11 05 Bodega 2 

MEDELLIN Carrera 48 No. 41 - 24 

MEDELLIN- COPACABANA Peaje Copacabana Vereda El Convento Bodega 6 y 7 

BARRANQUILLA Calle 81 No. 38-121 

 

SEGUNDO: En el evento en que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos autorizados, se deberá dejar en el lugar que la Policía Nacional – Automotores, lo 

disponga y donde cuente con el debido cuidado del rodante. Cumplido lo anterior, informará a la mayor 

brevedad posible a la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. o al correo electrónico 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com, para que proceda con el retiro del bien.  

 

TERCERO: DÉSELE a la demanda el trámite indicado en el artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo III, artículo 60.  

 



CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARIA ELENA VILLAFAÑE 

CHAPARRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.709.057  y T. P. No. 88266 del C. S. J., 

para actuar a favor del demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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